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NOTA VERBAL DE FRCRA 30 Dt DICIRMRRE Dt 1991 DIRIGIDA AL 
SECRETARIO GENERAL POR LA MISION PERMANENTE DE CHILE 

ANTE LAS NACIONES UNIDAS 

La Misión Permanente de Chile ante las Naciones Unidas saluda muy 
atentamente a la Secretaría General de las Naciones Unidas y tiene el honor de 
referirse a la Nota SCPC/8/91 (11, del 16 de diciembre de 1991, relativa al 
inciso a) do1 párrafo 6 de la resolución 713 (1991) del Consejo de Seguridad 
rotorida al embargo general y comploto do todas las oatrogas do armamentos y 
pertrechos militaras a Yugoslavia. 

ãn relación con lo anterior, la Misión I’ermanente de Chile adjunta el 
Decreto No. 1289, publicado en el Diario Oficial el di* 21 de diciwnbre en 
cursor 
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ANEXO 

DECLARA QUE EL GOBIERNO DE CHILE DARA TOTAL CUMPLIMIENTO A LA RESOLUCION 
No. 713 DEL CONSEJO DE SEGURIDAD DE LAS NACIONES UNIDAS POR LA CUAL SE IMPONE 
UN EMBARGO GENERAL Y COMPLETO A TODAS LAS ENTREGAS DE ARMAMENTOS Y PERTRECHOS 
MILITARES A YUGOSLAVIA 

No. 1289. Santiago, 7 de octubre de 1991. Visto68 

Lo diõpuesto en la Constitución ?olitica de la República, artículos 32 No. 8 
y 50 No. 1, la Carta de la Organización de la6 Naciones Unidas, ArtíCUlO6 25, 
39, 41 y 48. 

Conriderando: 

Que el Conrejo de Seguridad de la Organización de la6 Naciones Unidas, 
preocupado por 106 combate6 en Yugorlavia que amenazan la pac y seguridad 
internacioaale6 ha dictado la resolución No. 713, del a?íO 1991, por la Cual 60 
hpOnOn embargo6 a e6e pSiS. 

Que el Gobierno de Chile, conlidera BU deber velar por el cumplimiento de la6 
rerolucioner adoptada6 por el referido órgano de la6 Naciones Unida6. 

Decreto8 

Artículo 1': DeClára6e que el Gobierno de Chile dará IU total cumplimiento a 
la rerolución 713, de 25 de 6Optiembre de 1991, adoptada por el Conrejo de 
Seguridad de la6 Nacioner Unidacl, en virtud de la cual 6e impone un embargo 
general y completo a toda6 la6 entrega6 de armamento6 y pertrecho6 militare6 a 
Yugorlavia. 

Artículo 2.r La6 autoridad06 y órganor publico6 pertinente8 adoptarán todo6 
aquello@ mwaninrtor que rean necrrarior para el cumplimiento de lo dirpuerto 
en el artículo precedente. 

Artículo 3': Un6 copia íntegra y autoritada del texto de la citada 
rerolución, deber& publicarse en el Diario Cficial de la República de Chile. 

AnÓtO60, tÓm660 r62ón y publiquere. PATRICIO AYLWIN AZOCAR, Preridente de 
!a Repúblics. Edmundo Varga6 Carreño, Minirtro de Relõcioner txteriorer 
Subrogante. Patricio Roja6 Saavedra. Hinirtro de Defenra Nacional. 


